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Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exacciones

Lm dispusicionea del Gobierno son obiigstonao para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespués para los pueblos de la misma provincia (Lev de 3 de noviembre 
a« 1807).

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujeto! a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si én edas no se dispusiera otra oosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban est* 
dOi.ETbi Of ic ia i . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de c o r - 
tumbre, donde permaoccerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha resp msabib 
lad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA

Nüh. 2.927

"xcma Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adop
tadas por el Pleno de esta Corpora
ción en su sesión del día 19 de mayo 
del actual.

/toa anterior

Fueron leídas las actas de la sesión 
ordinaria celebrada el día 14 de abril 
último y de la sesión extraordinaria 
del día 12 de mayo actual, quedando 
aprobadas por unanimidad.

Excusas de asistencias

No las tubo.

Asuntos de despacho oficial

Ko los hubo.

Asunto del despacho presidencial

La Corporación quedó enterada de 
escrito de la Presidencia dando cuenta 
de los decretos dictados por la misma 
en el mes de abril último.

Fijación de fecha y hora 
para celebrar sesión ordinaria 

del pleno

A propuesta de la Presidencia se 
acuerda fijar el día 2 de julio para 
celebrar sesión ordinaria a las veinte 
horas.

Orden del dia

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar celebración del “día de la 
provincia”, er la ciudad de Daroca, 
el dia 28 de mayo del año <ctual.

—Ahherirse al acuerdo de la Comi_ 
sión ejecutiva del Patronato Provincial 
del Camino de Santiago, en León, de 
solicitar de la Subsecretaría de Turis
mo y del Patronato Nacional de dicho 
Camino se adopten las medidas que 
se estimen más convenientes para 
que el interés y actualidad de la ruta 
jacobea se mantengan y conserven 
ii interrumpidamente.

—Aprobar el abono al Ayuntamiento 
de M-aella de la cantidad de pesetas 
57.605,11, importe a que asciende la 
parte correspondiente a la Diputación 
de la certificación número 4 de obra 
ejecutada en la construcción de la 
piscina municipal.

—Dar cuenta del decreto de la Pre
sidencia por el que se concede una 
subvención de 200.000 pesetas para 
contribuir a los gastos de organiza
ción del concurso para la designación 
de la “maja internacional”.

Comisión de Ordenación 
del Patrimonio

Dar la conformidad al canje de ac
ciones de las Compañías “Hidroeléc
trica del Chorro” y “Sevillana de Elec
tricidad”, S. A-, que la Corporación 
tiene depositadas en los Bancos de 
Bilbao y Aragón.

—Dar cuenta al Pleno corporativo 
de escrito del Ministerio de Agricul 
tura considerando retirado el ofreci
miento de la Corporación provincial 
sobre venta de los solares números 1 
y 2 del paseo de María Aguntin, de 
esta ciudad.

—Significar al Excmo. y Rvdmo. se
ñor Arzobispo de Zaragoza que no 
es posible acceder a su petición de 
cesión de una manzana de la finca 
de la Excma. Diputación, denominada 
Granja Agrícola, solicitada para la 
construcción de diversas obras de ca
rácter social y religioso, ya que, en 
ese sector, la Corporación tiene pro
yectado efectuar obras provinciales 
de la máxima urgencia e interés para 
las que se precisan los terrenos soli
citados.

Comisión de Organización del Trabajo

Aprobar nombramiento en servicio 
concertado del subalterno don Angel 
Led Yécora para sustituir a los nueve 
subalternos del establecimiento (Ho_ 
gar Doz. de Tarazona), en sus ausen
cias por disfrute de las correspon
dientes licencias anuales reglamenta
rias.

—Dar cuenta a la Corporación del 
fallecimiento del Médico-Jefe del Ser
vicio de Transfusión de Sangre del 
Hospital Provincial doctor don Sandro 
Machetti Groso, y declarar vacante la 
plaza.

—Aprobar nombramiento en servi
cio concertado a don Leoncio Pérez 
Marzo para el desempeño de la plaza 
de Ayudante anestesista del Servicio 
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de Anestesia y Reanimación del Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia.

—Reconocer los servicios prestados 
a la Administración Pública por va
tios funcionarios, de conformidad u 
lo determinado en la norma 4 de 2 
de abril de 1964, dictada para la apli
cación de la Ley 108 de 1963, de 20 
de junio.

—Suprimir la plaza de organista, 
en servicio concertado, del Hogar In
fantil de Calatayud, que quedó vacan
te por fallecimiento de su titular, por 
considerarse innecesaria.

•—Aprobar nombramiento de la pla
za de Ayudante de la Sección de Car, 
diologia del Servicio de Cirugía Ge
neral, en servicio concertado, y en 
favor del Dr. don Luis Quintana Ce- 
bamanos.

—Aprobar nombramiento, en ser
vicio concertado, de la plaza de 
Médico Ayudante del Servicio de He
matología y Hemoterapia del Hospital 
Provincial, a favor del Dr. don José- 
Maria Sebastián Cabeza.

Comisión de Cooperación

Aprobar las certificaciones de las 
obras C.P._1 y CP.-2, correspondien
tes al camino de Nonaspe a la carre
tera de Mequinenza a Fabara, por un 
importe de 294.525’21 pesetas, y abo
nar al Ayuntamiento de Nonaspe la 
parte correspondiente a la subvención 
concedida en el Plan de cooperación 
1965-66.

—Aprobar la certificación final de 
las obras del camino de Nonaspe a 
la carretera de Mequinenza a Fabara. 
importantes 472.013’12 pesetas, y 
abonar al Ayuntamiento de Nonaspe 
la parte correspondiente de subven
ción concedida en el Plan de coope
ración 1965,66.

—Aprobar la certificación final de 
las obras de alumbramiento de aguas 
subválveas del rio Crío para abasteci
miento de la localidad de La Almunia, 
importantes 539.093’28 pesetas, y 
abono al Ayuntamiento de la parte 
que le corresponde con cargo a la 
s-ubvención de cooperación.

—Aprobar abono al Ayuntamiento 
de Ariza de la cantidad de pese
tas 115.430’96. en concepto de liqui
dación final de la subvención de pe
setas 25.000, con que figura en el Plan 
de cooperación 1965-66 y que la dife
rencia de 100.000 pesetas entre la 
subvención en principio otorgada 
(250 000) y la definitiva (150.003) pa
se a incrementar los fondos del Plan 
de cooperación Futuro,

—Aprobar la certificación núm. 2 
de obra ejecutada en la pavimenta
ción de Daroca, importante pese
tas 451.572’66, y abonar su importe al 
contratista señor Del Rio Florido.

-—Aprobar la certificación núm. 3 
de obra ejecutada en la pavimenta
ción de Darcca, por un importe de 
172.790’74 pesetas, y abonar su impor
te al contratista señor Del Río Flo
rido.

—Aprobar la certificación final de 
las obras de conducción de aguas en 
la localidad de Villalengua, por un 
importe de 434 132’43 pesetas. ,

—Aprobar abono al Ayuntamiento 
de Malpica de Arba de la cantidad de 
30.000 pesetas, en concepto de sub
vención, una vez realizadas las obras 
de reparación de abastecimiento de 
aguas, a las que fueron destinadas.

—Aprobar la certificación final de 
las obras de conducción de aguas en 
Alberite de San Juan, por un importe 
de 113.199’61 pesetas, y abonar la 
parte correspondiente a la subvención 
del Plan de cooperación.

—Aprobar la certificación final de 
las obras de pavimentación en la lo
calidad de Aguilón, por un importe 
de 162.556'20 pesetas.

—Aprobar la primera certificación 
de obras ejecutadas en la segunda 
fase del camino de Embid de la Ri
bera a Paracuellos, importante pese
tas 548.180’52,

—Aprobar el proyecto y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico - administrativas que han de 
regir en la subasta de las obras de 
ampliación del cementerio de San 
Mateo de Gállego.

—Quedar enterada la Excma. Dipu
tación del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Gotor el día 25 de 
marzo de 1967, comprometiéndose a 
la total realización de las obras de 
urbanización de dicha totalidad, sub
vencionadas en los Planes de coope
ración 1965,66 y 1967-68 con 75.000 
pesetas y 90.00o pesetas, respectiva
mente, según redactado por el Inge
niero don Luis Bueno Gil, cuyo presu
puesto asciende a 614-934 05 pesetas.

—Fijar en 294.030 65 pesetas la 
subvención definitiva concedida al 
Ayuntamiento de Muel con cargo al 
Plan de cooperación 1961-62 con des
tino a las obras de conducción de 
aguas.

—Aprobar la certificación núm. 2 
de la obra ejecutada en el camino de 
Embid de la Ribera a la estación de 
Paracuellos, segunda fase por un 
importe de 255 043’50 pesetas, de las 

que 144.293’36 pesetas corresponden 
a la subvención consignada en el Plan 
de cooperación 1965,66.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de Boquiñeni, cuyo presupues
to asciende a l;355;.Ót^72 pesetas, y 
establecer normas para la ejecución de 
la obra, significando que figura incluí" 
aa en los Planes de cooperación de 
1965-66 y 1967-68 con subvenciones de 
pesetas 100.000 y 300.000 pesetas, res
pectivamente.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de Caspe, cuyo presupuesto as
ciende a 578.921’25 pesetas, y dar 
normas para la ejecución de los tra
bajos correspondientes, significando 
que se trata de una obra incluida en 
el Plan de cooperación de 1967,68, 
con una subvención de 250.000 pese, 
tas.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de Cariñena, cuyo presupuesto 
asciende a 1.791.674 92 pesetas, y es
tablecer normas para su ejecución, 
significando que se trata de una obra 
incluida en el Plan de cooperación de 
1967-68 con una subvención de pese- 
600 000.

—Aprobar el proyecto de pavimen, 
tación de Alagón, cuyo presupuesto 
asciende a 326.600 pesetas, y estable
cer normas para la ejecución de di
chas obras, significando que se trata 
de una incluida en el Plan de coope
ración de 1967-66 con una subvención 
de 150.000 pesetas.

—Aprobar los proyectos de pavi
mentación de Epila, cuyos presupues
tos ascienden a 998 593’97 pesetas v 
1.339.681’12 pesetas, significando que 
se trata de una obra incluida en el 
Plan de cooperación de 1967-68 con 
una subvención de 729.815 pesetas.

—Aprobar él proyecto de electrifi
cación de Pedrola, cuyo importe as
ciende a 793701’15 pesetas, y estable
cer normas para la ejecución de las 
correspondientes obras; incluidas en 
el Plan de cooperación de 1967-68 con 
una subvención de 200.000 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen, 
taación de Escatrón, importante pe
setas 287.339’11, y establecer normas 
para su ejecución, significando que 
se trata de obra incluida en el Plan 
de cooperación de 1967-68 con una 
subvención de 90000 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de Tauste, importante pesetas 
2.360 035’90 y establecer normas 
para su ejecución, incluidas en el 
Plan de cooperación de 1967-68 con 
una subvención de 900 000 pesetas.

—Aprobar el proyecto de electrifi
cación de Monegrillo, importante pe-
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setas 498.599'93, y establecer norma.-’ 
para la ejecución de las mismas. in_. 
cluidas en el Plan de cooperación de 
1967-68 con una subvencióón de pese
tas 100.000.

—Aprobar el proyecto de. electrifi
cación de Caspe, cuyo importe ascien
de a 705.963’38 pesetas, y establecer 
normas para su ejecución, incluidas 
en el Plan de cooperación de 1967-68 
con una subvención de 350.000 pese
tas.

Zaragoza. 15 de mayo de 1967.— El 
Presidente, Antonio Zubíri.

SECCION CUARTA

Núm. 3.029

Administración de Tributos 
Directos

Juntas de Evaluación Global

Impuestos sobre los rendimientos 
del trabajo personal del añ0 /966

De acuerdo con lo dispuesto en el 
último párrafo de la regla 9? de la 
instrucción provisional de 27 de enero 
de 1958 y Orden ministerial de 22 de 
enero de 1959, reguladoras del im
puesto sobre los rendimientos del tra_ 
balo personal, no habiendo sido ele
gidos Comisionados titulares o 
suplentes por las Secciones de las 
Juntas que a continuación se expre
san, se pone en conocimiento de los 
interesados que estos nombramientos 
se efectuarán de oficio, mediante sor
teo, entre los componentes de cada 
Sección, ante una Mesa constituida 
por el limo, señor Delegado de Ha
cienda, el Administrador de Tributos 
Directos y el Secretario de la respec
tiva Junta, el dia 20 del corriente 
mes de junio, a las doce horas, en el 
salón de actos de esta Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose a las personas 
interesadas que podrán asistir al acto 
del sorteó.

Los nombramientos a efectuar se 
refieren a las Juntas y Secciones que 
a continuación se indican:

Profesiones, titulares y suplentes

Administrador de fincas; primera, 
segunda y tercera; segunda y tercera 

Ayudantes de obras públicas; sec
ción única.

Cobradores de giro; primera, se
gunda y tercera; primera, segunda y 
tercera.

Habilitados clases activas; primera, 
segunda y tercera; primera, segunda 
y tercera.

Habilitados clases pasivas; primera, 
segunda y tercera.

Peritos agrícolas; primera, segunda 
y tercera; primera, segunda y tercera.

Peritos industriales; primera, se
gunda y tercera; primera, segunda y 
tercera.

Profesor de enseñanza; primera, se._ 
gunda y tercera; primera, segunda y 
tercera.

Profesor de idiomas; primera, se
gunda y tercera; segunda y tercera.

Porfesor de música; primera,segun
da y tercera; primera, segunda y ter
cera.

Lo que se comunica para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 7 de junio de 1967.— El 
Administrador de Tributos Directos. 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA

N'úm. 2790

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don José Tobe- 
ñas Tercero la instalación y funciona, 
miento de aserradero mecánico en 
barrio de Mlonzalbarba, número 16, 
con 3 motores de 20'50 CV potencia 
total;

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos,

Zaragoza, 18 de mayo de 1967 — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

N’úm.. 2 790

Habiendo solicitado don Angel Sán
chez Felices la instalación y funciona
miento de un garaje en camino de 
las Torres, número 3, con 3 motores 
de 2’25 CV de potencia total;

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en i 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *
N'úm. 2790

Habiendo solicitado don Celestino 
Moreno Villaverde la instalación y 
funcionamiento de cámaras frigorífi
cas en calle Boggiero, número 28, 
con 4 motores de 6’33 CV de potencia 
total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1967._  
El Alcalde, Cesáreo Alierta. -

* * *

N'úm. 2790

Habiendo solicitado don Luis Lan
cina Gómez la instalación y funcio
namiento de taller pulido de piece- 
rio en calle Laguna Azorín, núm. 19, 
con 4 motores de 11 CV de potencia 
total;

Se ubre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 18 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * ♦

N'úm. 2790

Habiendo solicitado don Matías Hér- 
nández Giménez la instalación y fun
cionamiento de taller de matriceria 
en calle Doctor Ibáñez, número 15, con 
7 motores de 18’75 CV de potencia 
total;

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
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la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. .

* * *

K'úm. 2790

Habiendo solicitado don Arturo 
Escudero Savil la instalación y fun_ 
cionamiento de taller de soldadura y 
construcciones metálicas en calle Be- I 
llavista, número 20, con 5 motores 
de 13’75 CV de potencia total;

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se i 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para , 
su conocimiento y efectos oportunos. ; 

Zaragoza, 18 de mayo de 1967.— ! 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

N'úm. 2 790

Habiendo solicitado el Seminario 
Sacerdotal de San Carlos la instala
ción y funcionamiento de un depósito 
de fuel-oil en plaza de San Carlos, nú
mero 5, con 20.000 litros de capa
cidad;

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, confornp 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

N'úm. 2790

Habiendo solicitado don Saturnino 
Beítrán Molina la instalación y fun_

cionamiento de obrador de repostería 
en Avda. Madrid, número 112, con i 
motor de 0'75 CV de potencia total;

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de es-ta provincia.

Lo qúe se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *
Núm. 2790

Habiendo solicitado don Francisco 
Barcelona Allué la instalación y fun
cionamiento de taller mecánico en 
calle Cartagena, número 21, con 9 
motores de 7 33 CV de potencia total;

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos opoi runos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

- * * *

N’úm. 2790

Habiendo solicitado don Feliciano 
Alvarez Bello la instalación y funcio
namiento de taller de carpintería en 
calle Don Pedro de Luna, número 78, 
con 4 motores de 11 CV de potencia 
total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articule 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

i N'úm. 2790

Habiendo solicitado don Manuel 
Timor Asensi la instalación y funcio
namiento de serrería mecánica en 
calle Valencia, número 7 (barrio Ca
setas), con 2 motores de 12'5 CV de 
potencia total;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de .30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de mayo de 1967— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 2817

Habiendo solicitado don Bernardo 
Villanueva Sucunza la instalación y 
funcionamiento de un depósito de 
fuel-oil en barrio Montañana, núme_ 
ro 25, de 7.000 litros de capacidad;

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediata, 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre ae 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bol Tin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de mayo de 1967 — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 2817

iHabiendo solicitado don Pablo Va.- 
lero García la instalación y funciona- 

| miento de fábrica de pan en calle 
, Nuestra Señora del Salz, número 24, 
; con 1 motor de 1 CV de potencia total;

Se abre información por término de 
' diez días, durante los cuales serán oídos 

¡os vecinos más inmediatos al lugar de 
' la instalación, conforme a lo preceptua- 
1 do en el artículo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 

1 el “Boletín Oficial” de esta provincia.
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 22 de mayo de 1967 — 

. El Alcalde, Cesáreo Alierta. . .



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 945

Núm. 2817

Habiendo solicitado “Supermercados 
Aragoneses”, S. A-, la instalación y 
funcionamiento de cámarás;: frigori- 
ficas eh calle del Carmen, número 2, 
con 9 motores de 6 CV de potencia 
total;

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará á contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el ‘‘Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de mayo de 1967 — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. .

Núm. 3.036

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION.—EXPROPIACIONES

Obra: Mejora de la acequia de Maga- 
llón Grande.— Tramo L—* Modula
ción.

Término municipal: Tarazona (Zara- 
ragoza).

Beneficiario: Sindicato de riegos y 
Comunidad de. Regantes de Tara- 
zona.
En uso de las atribuciones que me 

conifero lá'i vigente legislación, una 
vez practicada la información pública 
prevista por los artículos 18 y si
guientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
habida cuenta de los informes de la 
Sección de Expropiaciones y Abogacía 
del Estado y considerando que no se 
han producido reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha de
clarar la necesidad de la ocupación de 
los tenenos a que se refiere el expe- 
ciiente indicado y de los cuales son 
propietarios los señores y entidades 
que se relacionan en los anuncios pu
blicados en el diario “Heraldo dc- 
Aragrn" de Zaragoza del día 29 de 
diciembre de 1966; en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza 
número 299. con fecha 31 de diciem
bre del mismo año, y en el “Boletín 
Oficial del Estado, Gaceta de Ma
drid” número 18, de fecha 21 de ene
ro de 1967.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, a quienes 
se entregará por mediación de la Al

caldía una hoja declaratoria con la 
exacta descripción de los bienes ob
jeto de ocupación o expropiación, ad
virtiendo que contra la presente re
solución podrá recurriese en alzada 
ante el Excmo. señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la 
Alcaldía y a través de esta Confede
ración, en un plazo de diez días, con
tados a partir del siguiente al de la 
notificación.

Zaragoza, 1 de junio de 1967.— El 
Ingeniero Director, Joaquín Blasco.

♦ ♦ *
N'úm. 3.037

DIRECCION.—EXPROPIACIONES

Obra: Miejora de la acequia de Maga- 
llón Grande— Tramo 1— Modula
ción.

Término municipal de Torrelias (Za
ragoza).

Beneficiario: Sindicato de Riegos y 
Comunidad de Regantes de Tara_ 
zona.
En uso de las atribuciones que me 

confiere la vigente legislación, una 
vez practicada la información pública 
prevista por los artículos 18 y si
guientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
habida cuenta de los informes de la 
Sección de Expropiaciones y Abogacía 
del Estado y considerando que no se 
han producido reclamaciones al res
pecto, he lesuelto con esta fecha de
clarar la necesidad de la ocupación 
de los terrenos a que se refiere el 
expediente indicado y de los cuales 
son propietarios los señores y en_ 
tidades que se relacionan en los 
anuncios publicados en el diario “He
raldo de Aragón" de Zaragoza del 
día 29 de diciembre de 1966; en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza número 1, de fecha 2 de 
enero de 1967. y “Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Badrid” número 21, 
de fecha 25 de enero del mismo año-

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, a quienes 
se entregará por mediación de la Al- 
calcia una hoja declaratoria con la 
exacta descripción de los bienes ob
jeto de ocupación o expropiación, ad
virtiendo que contra la presente re
solución podrá recurrirse en alzada 
ante el Excmo. señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la 
Alcaldía y a través de esta Confede
ración, en un plazo de diez días, con
tados a partir del siguiente al de la 
notificación.

Zaragoza, 1 de junio de 1967.—El 
Ingeniero Director, Joaquín Blasco.

N’úm. 3.038

DIRECCION.—EXPROPIACIONES

Obra: Mejora de la acequia de Maga- 
llón Grande—Tramo 1.— Modula
ción.

Término municipal: Los Fayos (Za
ragoza).

Beneficiario: Sindicato de Riegos y 
Comunidad de Regantes de Tara- 
zona.

En uso de las atribuciones que me 
confiere la vigente legislación, una 
vez practicada la información pública 
prevista por los artículos 18 y si
guientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
habida cuenta de los informes de la 
Sección de Expropiación y Abogacía 
del Estado y considerando que no se 
han producido reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha de
clarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos a que se refiere el expe
diente indicado y de los cuales son 
propietarios los señores y entidades 
que se relacionan en los anuncios 
publicados en el diario “Heraldo de 
Aragón” de Zaragoza, del dia 29 de 
diciembre de 1966; en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza 
número 1, de fecha 2 de enero de 
1967, y en el “Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madri”d número 20, 
de fecha 24 de enero del mismo año, 
con las modificaciones que a solici
tud de los interesados y previa com
probación por el Perito de la entidad 
beneficiaría, se expresa a continua
ción:

' Finca número 1, debe figurar como 
propiettaria doña Miaría-Jesús Resano 
Pérez, en lugar de doña María Péj < 
Orcusión, que por error figuraba en 
la relación.

Finca número 10, debe figurar 
como propietario don Mariano Cacho 
Asensio, en lugar de doña Ciar; 
Asensio Redrado.

Finca números 18 y 22, debe figu
rar como propietaria doña Carmen 
Asensio Resano, en lugar de hermanos 
de José Asensio Ramírez.

Finca únmero 37, debe figurar 
como propietario don Pedro Resano 
Pérez, en lugar de doña María Pérez 
Asensio.

I-inca número 47, debe figurar como 
propietaria doña Iluminada Resano Pé_ 
rez, en lugar de doña María Pérez 
Asensio.

Finca número 50, debe figurar como 
propietario don Alberto Vela García, 
en lugar de don Faustino Vela.
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Finca número 65. debe figurar como 
propietaria doña Lucia Vidorreta Bo
nilla, en lugar de don Luis Vidorreta.

Finca número 83, debe figurar como 
piopietaria doña Milagros Cacho 
Asensio, en lugar de doña Clara Asen- 
si0 Redrado.

Finca número 113, debe figurar 
como propietario don Mariano Are- 
llano Lázaro, en lugar de don Juan 
Arellano García.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, a quienes 
se entregará por mediación de la A-- 
caldia una hoja declaratoria, con las 
exactas descripciones del bien que se 
les expropia, advirtiendo que contra 
la presente resolución podrá recurrir- 
se en alzada ante el Excmo. señor 
Ministro de Obras Públicas, por con- 
uucto de la Alcaldía, y a través de 
esta Confederación, en un plazo do 
diez días contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 1 de junio de 1967.— El 
Ingeniero Director, Joaquín Blasco.

Núm. 2.996

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado, 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos 969 a 1.056 de 1966 
seguidos contra “Román y Rafel”, he 
acordado la venta en tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes que a continuación se indican:

Una mesa de escribir “Hispano Oli
vetti”, “Lexicón 80”, valorada en pe_ 
setas 10.000.

Veintiún fluorescentes instalados; 
valorados en 1.000 pesetas.

Una caía de caudales, sin marca, 
50 por 70 por 60; valorada en pese
tas 2.000.

Tres mesas de madera tipo ameri
cano, cuatro cajones cada lado y uno 
central; valoradas en 600 pesetas.

Dos armarios de madera, de oficina, 
de 4 puertas cada uno; valorados en 
600 pesetas.

Una mesa tipo americano, de cuatro 
cajones al lado y uno central; valo
rada en 400 pesetas.

'Dos extintores de incendio “Parsi”, 
números 6743 y 6870; valorados en 
400 pesetas.

Dos máquinas de cortar “íntex”, 
1910 y 203-289; valoradas en pesetas 
2.000.

Una mesa de cortador, de madera, 
con chapa de fórmica, de 12 por 1’20; 
valorada en 4.000 pesetas.

Una mesa de cortador, de madera, 
con 29 cajones, de 4 por 1’70; valo_ 
rada en 500 pesetas.

Una mesa de cortador, de madera, 
con 2 cajones, de 4 por 1’75; valorada 
en 200 pesetas.

Ocho mesas planchadoras, de 1’35 
por 90; valoradas en 800 pesetas.

Una plancha de crayón, marca “Ple- 
vor”, número 3912; valorada en pese
tas 500.

Una balanza “Mobba”, de 8 kilos, 
número 80.195; valorada en 1.200 pe
setas. •

Dos planchas automáticas “Philips”, 
standard B; valoradas en 400 pesetas.

IDiez cubetas de madera para 
guardar la confección; valoradas en 
500 pesetas.

Unas 5000 varillas de madera para 
eniormar; valoradas en 500 pesetas.

Tres carros de madera, de tres rue
das; valorados en 900 pesetas.

Un ventilador eléctrico para quitar 
borra; valorado en 400 pesetas.

Cuarenta kilos de algodón 1-22, 
blanco óptimo. “Mataboch”; valorados 
en 8.000 pesetas.

Cincuenta kilos de algodón "Rhovil”; 
valorados en 10.000 pesetas.

Veinte kilos de algodón 1_22 gris; 
valorados en 4.000 pesetas.

Doscientos veinte kilos de algodón 
1-44, “Anmella”; valorados en pese
tas 44.000.

Sesenta y cinco kilos de algodón 
1-26; valorados en 13.000 pesetas.

Treinta kilos de algodón 1-30, “Tia_ 
na”, repasado; valorados en 6.000 pe
setas.

Cincuenta y cinco kilos de algodón 
1-30, “Tiana", repasado; en pesetas 
11000.

Ciento setenta kilos nylón 2-70; va- 
algodón 6_4, “Fluviá”; valorados en 
31.000 pesetas.

Ciento setenta kilos nylón 2-70; va_ 
lorados en 59.500 pesetas.

Treinta kilos de algodón 1-30 “Mla- 
taboch”, valorados en 6.000 pesetas.

Doscientos cincuenta kilos algodón 
6-4 gris; valorados en 50000 pesetas.

Doscientos noventa kilos algodón 
1-22 gris; valorados en 58.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo ti próximo día 1.° de ju
lio, a las once horas de su mañana, 
debiendo depositar los licitadores 
que deseen intervenir en la misma 
en la mesa de la Magistratura, o en 
la Caja Sucursal de Dcpóitoss, el 10% 

del importe de la tasación, siendo las 
posturas libres.

Dado en Zaragoza a seis de junio 
de mil novecientos sesenta y siete. 
El Magistrado de Trabajo, José Lue
ña del Muró— El Secretario, (ilegi
ble).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3032

JUZGADO NUM. I

Don Rafael Oliete Martin, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número * de Zaragoza;
Hago saber: Que en iuicio ejecutivo 

que se sigue en este Juzgado con el 
número 319 de 1966, a instancia de 
don Jesús Oliván Sor rosal, represen
tado por el Procurador señor Sanagus- 
tin. contra don Antonio Sancho, de 
esta vecindad (Ventura Rodríguez, 6), 
se saca a la venta en pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 3 de julio próximo, a las once de 
su mañana, un camión marca “Ebro”, 
matricula Z-33.009; pericialmente ta
sado en 42000 pesetas.

iSe advierte que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar una 
cantidad igual al 10 por 10, cuándo 
menos, del valor del vehículo que sir
ve de tipo para subasta, y que no se ’ 
admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de tasación.

Dado en Zaragoza a nueve de junio 
de mil novecientos sesenta y Siete.'— 
El Juez, Rafael Oliete.—El Secretario, 
Luis Márquez

Núm 2.989

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez* de instrucción del 
Juzgado número 2 de los de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan diligencias preparatorias 
número 235 de 1966, én accidenté de 
circulación, en las que con esta fecha 
se ha dictado providencia por la que
so requiere a Richard Luthi Haraid, 
de 28 años de edad, con domicilio en 
Gottmadingen (Alemania), hijo deOtto 
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y Berta, para que preste fianza, aval 
bancario o aval de la compañía ase_ 
guiadora por la cantidad de pesetas 
150.0001 en término de cinco dias, con 
apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de junio de mil nove
cientos sesenta y siete—El Juez, Joa
quín Cereceda.—El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

JUZ6AD0S MUNICIPALES

Nüm. 2-980

JUZGADO NVM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio nú

mero 276 de 1967, tramitado en este 
Juzgado se ha dictado la sentencia 
que copiada en su cabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

“Sentencia—En Zaragoza a 5 de 
junio de 1967.—El señor don Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de esta ciudad; 
habiendo visto el juicio de cognición 
instado por don Domingo Marcuello 
Soldevilla, mayor de edad, de esta ve
cindad, ^“presentado por el Procura
dor don Fernando Peiré Aguirre, bajo 
la dirección del Letrado don Luis 
Martó Laguardia, contra doña María 
del Pilar Julián Martínez, mayor de 
edad, soltera, del comercio, con domi
cilio ignorado, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que dando lugar a la de
manda interpuesta por don Domingo 
Marcuello Soldevilla. debo condenar y 
condeno a doña María del Pilar Julián 
Martínez a que pague al primero la 
suma de 29.275’20 pesetas reclamadas, 
imponiendo a dicha demandada las 
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Fermín 
González.”

'í para que sirva de notificación en 
forma a la demandada señora María 
del Pilar Julián Martínez, dado su 
desconocido domicilio, y para su in
serción en el “Boletín Oficial" de esta 
piovincia, se expide el presente en 
Zaragoza a cinco de junio de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Juez, 
Fermín González—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.983

JUZGADO N’UM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presnte edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 319 de 
de 1965, instado por León Herranz 
Checa, representado por la Procurador 
María Pilar Forniés Riverola, contra 
don Ginés Bleda Juárez (domicilio 
desconocido) se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que con su valo
ración son los siguientes:

Una sierra de discos con motor 
eléctrico AEG. de “Ibérica de Elec
tricidad"; en 2.800 pesetas.

Un extintor de incendios marca “Mi- 
nimax"; en 200 pesetas.

Total. 3.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala.audiencia de este Juzgado el día 
5 de julio próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación- 
Los bienes mencionados se hallan en 
peder de don Valentín Sorolla (calle 
San Félix, número 2), donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Juez, Fermín González.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2-982

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado núm. 4 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que para cubrir el pa

go de crédito y costas del juicio de 
cognición número 401 de 1966, insta
do por el Procurador don Fernando 
Peiré Aguirre, en representación de 
don Pedro Serrano Lou, contra don 
Luis Bendicho, he acordado sacar a 
la venta en tercera pública subasta, 
término de ocho días, sin sujeción a 
tipo, todos y cada uno de los bienes 
relacionados en edicto número 1-756. 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 

provincia número 84, en el que figu
ran las condiciones, y para el acto de 
subasta se ha señalado el día 23 de 
junio, a las doce horas.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dos de junio de mil nove
cientos sesenta y siete. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, Joa
quín Gallardo.

Núm. 3.006

JUZGADO N’UM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado núm. 4 
de los de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 407 de 1964, que se tra
mita a instancia del Procurador don 
José Giménez Gil, en representación 
de “Galerías Majestic”, S. L., contra 
don Manuel 'Clemente Giménez, he 
acordado sacar a su venta en prime
ra pública subasta, precio de valora
ción y término de ocho días, con las 
condiciones legales, los siguientes 
bienes:

Un televisor marca ‘^Radiodina”, de 
10 pulgadas, número 8084; tasado en 
3.000 pesetas.

Para el acto de subasta, que ten
drá lugar en la sala - audiencia de 
este Juzgado número 4 (plaza del 
Pilar, 2, planta cuarta), he señalado 
el dia 27 de junio, a las once horas, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la misma deberán los licita
dores exhibir su documento nacional 
de identidad que acredite su perso
nalidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio de tasación, y que los bienes 
se hallan depositados en poder del 
demandado (calle Sancho Abarca, nú
mero 3, piso sexto, puerta número 2).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis de junio de mil nove
cientos sesenta y siete. — El Juez, 
Ricardo Soto— El Secretario, Joaquín 
Gallardo.

Núm. 3.022

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de los 
de Zaragoza;
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Hago saber: Que para cubrir el cré_ 
dito y costas del juicio de cognición 
número 75 de 1967, que se tramita a 
instancia del Procurador don Floren
cio Casanova Za^ay, en representación 
de “Sartopina”, S. A., contra Juan 
González Altadill he acordado sacar a 
su venta en primera pública subasta, 
precio de valoración, término de ocho 
días, con las condiciones legales, los 
siguientes bienes:

Un? máquina de escribir “Hispano 
Olivetti, Lexicón”, de 120 espacios, nú
mero 889270; valorada en 6.000 pese
tas.

Una máquina de escribir de idénti
cas características que la anterior, 
número 998167; valorada en 6.000 pe
setas.

Una máquina divisuma con carro, 
"Hispano Olivetti”, número 209708, 
C.A. eléctrica; valorada en 9.000 pe
setas.

Tres mesitas “ínvolca”, metálicas; 
en 1.200 pesetas.

Un coche “Seat 1.400”, matricula 
Z-18.091; en 50.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, nú
mero 2, cuarta planta), he señalado 
el día 30 de junio, a las once horas, 
previniéndose: que para poder tomar 
parte en la misma deberán los lici- 
tadores exhibir su documento nacional 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar en la M'esa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
los bienes se hallan depositados en 
poder del aemandado (calle Silvestre 
Pérez, número 10).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za

ragoza. seis cié junio de mil novecien
tos sesenta y siete.—El Juez, Ricardo 
Soto.—El Secretario, Joaquín Gallar
do Ejea.

Núm. 3.0.34

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
cíe la fecha en juicio verbal de faltas 
número 28 de 1967, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincial a Leopoldo García-Rubio 
Lima, de ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal el día 1.9 de iulio y hora de las 
diez de su mañana (sito en la plaza 
del Pilar. 2, quinto izquierda), al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zaragoza a ocho de junio de mil 
novecientos sesenta y siete— El Se
cretario, (ilegible).

^A^TE NO OFICIAL

Num. 3009

PLAZA DE TOROS 
DE CALATAYUD, S. A.

En cumplimiento de los artículos 12 
y 13 del Reglamento de esta Sociedad, 
se convoca a Junta general ordinaria, 
que deberá celebrarse el día 29 de Ju
nio, a las once y media horas en pri
mera convocatoria, en el domicilio 
provisional (plaza de España, número 
I), o a las doce horas del mismo día 
en segunda, si procediere, para tratar 
del siguiente ,

Orden del día
1.9 L.ectura y aprobación, en su 

caso, del acta anterior.
2.9 Examen del balance y cuentas 

presentadas.
3.? Exposición de la gestión social 

y económica.
4.9 Ruegos y preguntas.
Calatayud, 6 de junio de 1967.—El 

Secretario, Rafael Marín.—V.9 B.?: Ei 
Presidente, Salvador Ibarra.

Núm. 2.988

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PARACUELLOS DE J1L0CA

Convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 55 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a to
dos los participes para que asistan a 
la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento el día 25 del actual, a 
las doce horas en primera convoca
toria y a las trece horas en segunda

El orden del día para la sesión se 
halla expuesto en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento.

Paracuellos de Jilcca, 4 de iunio de 
1967.—El Presidente, (ilegible).

Núm. 2947

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE PARACUELLOS DE J1L0CA

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Para
cuellos de Jiloca;
Hace saber: Que se halla expuesto 

al público en el tablón de anuncios 
de la Hermandad el reparto girado 
pata el sostenimiento de la misma 
durante el presente ejercicio econó
mico.

Las reclamaciones, si hubiere lugar 
a ellas, se presentarán, por escrito, 
en la Secretaria de la Hermandad, 
de ocho a nueve de la tarde, durante 
el periodo de quince dias a partir de 
la publicación del edicto en el "Bole
tín Oficial” de la provincia.

■ Pasado dicho plazo se declararán 
en firme.

Paracuellos de Jilcca, 5 de junio 
de 1967.— El Jefe de la Hermandad, 
(ilegible). .

imprenta Provincial (Hogar Pignatelli’
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